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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2016-8106   Extracto de la Orden HAC/36/2016, de 25 de agosto, por la que se 
convoca una beca de formación práctica en el Instituto Cántabro de 
Estadística.

   BDNS (Identif.): 316297. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarias todas aquellas personas que reúnan los requisitos del artículo 2 de 
las bases generales de la Orden HAC/11/2016, de 14 de abril. 

 Y en concreto para la presente convocatoria: 

 Estar en posesión de la titulación exigida de acuerdo con la siguiente relación: Grado o Li-
cenciatura en Geografía, Sociología, Ciencias y Técnicas Estadísticas o equivalentes. 

 Haber fi nalizado la titulación exigida para optar a la beca en el curso académico 2010/2011, 
o en cursos posteriores. 

 Segundo. Objeto. 

 Convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de una beca de formación, espe-
cialización y colaboración destinada al área que se detalla en el artículo quinto de la Orden 
HAC/36/2016, de 25 de agosto de 2016, por la que se convoca una beca de formación práctica 
en el Instituto Cántabro de Estadística. 

 Tercero. Bases reguladoras. 

 Orden HAC/11/2016, de 14 de abril, por la que se aprueban las bases generales de las be-
cas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística (publicada el 22 de abril de 
2016 en el BOC núm. 77). 

 Cuarto. Cuantía. 

 La cuantía total máxima de la presente Orden de convocatoria asciende a tres mil trescientos 
seis euros (3.306 €) para el año 2016, y seis mil setecientos veintiséis euros para 2017 (6.726 €) 
y la fi nanciación del gasto se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.931A.483 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria correspondiente en cada 
uno de los ejercicios mencionados, condicionado a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

 El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del día si-
guiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de agosto de 2016. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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